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ba practicarse en los actos de exhumn
oion, traslaciou al pt1erto y embarque. 

Art. 2° Se fijn el dia 17 de DiciPmbre 
de 1842 púra la celebracion del anirersa
rio fúnebre tanto en lo. capital de la Re
pública, como en las demns capitales de 
provincia, y desde ese din linstn el 24- de 
Diciembre inclusive llevarán lnto todos 
los empleados públicos. 

Art. 3° So nombran 11or CQmisionados 
por parte de Veneznt-la para concurrir á 
los actos de exhnmaoiou y trnslncion :í los 
Sres. general de uivision ·Francisco Rndrí
gnez Toro, genernl ele divis,011 Mariano 
Uoutilla y Dr. Joeé Várg:1e. 

Art. 4° Los com isionndos snldr:í n del 
puerto de la Guaira en los pl'imeros clias 
del mes de Noviembre próximo. 

Art. 5° Por la secretaría de Guerra y 
Marina se expedirán las órdenes necesa-
1·ias pnrn prepnmr con,enientemeuto uno 
de losbnques lle In marina nacional á fin 
de qne estó dispuesto á partir del pnerto 
de la Guaira el 1° de Noviembre próximo. 

At't. 6° Se mandará constrni1· inmedia
tamente á Europa el monumento de qne 
trata el nrtícu lo 6° 1lel decreto de la 
materia, determinándose sns dimensioues. 

Art. 7° Po1· resoluciones sepnrndas se 
dictará el programa de lo que deba prnc
tiearse desde la llegada de los preciosos 
restos al puerto de la Guaira, hasta sn finnl 
colocncion en el panteon. 

Art. 8° Los gobernadores <le provinci.L 
con excepcion del de Curácns, formarán 
inmediatamente el progrnmt~ de la fu ncion 
fúnebre en la respectiva capit:il, y el pre
supnesto do sus gastos, y remitirán opor
tunamente nna y otra cosa ni Poder Eje
cntivo para su exámen y nprohncion. 

Art. 9° El Secretario de Estado en los 
Despachos de lo Interior y Justicia queda 
encargado <le la ejecncion del presea te 
tlecreto. 

Dado, firmado de mi mnno, sellado con 
el sello del Poder Ejecutirn, y refrendado 
por el Secretario de Estado en los Daspn
choa dti lo Interior y Justicia., en Carácas 
á 12 de Mayo de 18,1,2, aflo 13° de la Ley y 
32° de la Iudependencia.-José A . Páez.
Por S. E. el Presidente de la República, 
A11gel- Qitintero. 

474. 
Dw·eto de 2 de J-lnyo de 18-!2 concediendo 

ima ¡~ension á la f amiNa del teniente co-
1·one R·icltarcl.~. 

El Senado y Ü" <le R. do la Rª de Ve
nezuela reunidos eu Congreso, conside
rando: 

1° Que el difunto teniente co1·ouel '.CQ~ 

109 
mns Richards por amor á la inclepenclen• 
cía y libertad de Venezuela, salvó del pre• 
si<lio de Ceuta tí varios de los denodados 
patriotas del H1 de Abril de 1810, que 
existían conflnados nllí por el Gobierno 
espnflol : 2° que este acto de patriotismo y 
beneficencia costó al tenient~ coronel Ri.
cll!lrds Ju pérdiua de sn fottnna, giro y do.
micilio en Cádi?. como indívidtto de 11que} 
comercio : y 3° qnlj sn vi nda y trirce hijo&' 
venl'zolanos han quedado reducidos li 1rn 
estado deplornblr, <lecretan. 

.Art. único. SI' concede en inrlemniza
cion ñ la viuda é hijos del teniente coro
nel Tomas Richar<ls por el espacio de 
veinte nflos el goce de ln tercera parte del 
sueldo de primer comandante que <lisfm
t.ubn. aquel. 

Dado en C1mícas :í 30 ele Abril rle 1842, 
13° y :12°-EI P. del S. José Mmmel de los 
Rins.-EI P. de la Ü" ue R. Frrincisco 
Diaz.-EI sº ucl S. José Ramon Bm·gui
llos.-EI sº de la Ü" de R. Rafael Acc
vedo. 

Carácas 2 de ,\ l ayo de 1842, 13° y 32°
Ejecú tese.-José A . Páez.-Por S. E.-El 
sº <le E0 en los DD. de G" y :U" (Já,rlos 
Soubletle. 

475. 
Le.1¡ de 2 <le 1'íftyo de lR-12 destfoando 

fondos pam la aperfora y mejom ele las 
1•ias tle co1111micacion. 

( R~formnda por el .Nb 543.) 

El Senado y e~ de R. de h\ Rª de Vo
neznela reunidos en Congreso, conside
rando: 

1° Que es dú nrgente necesidad remo
ver los graneles obstñculos que opone al 
fomento iuterior do la Repnblica el mnl 
estado de las vías <le comunicacion : 2° 
Que con este objeto muchos agricultores 
de la provincia <le Carúcas y la dipntacion 
provinci:il de Carabobo hnn solicitndo sa 
imponga un derecho á la exportncion do 
los frn tos y prod uccioues del país, de
cretan. 

Art. 1° Se destina la suma de ciento 
sesenta mil pesos annales á la apertura y 
mejora ele los caminos y comunicaciones 
fluviales. 

Art: 2° Para atender á esta crogaciou 
se des1Knau los fo.o dos signien tes : 

1° .illl diez por ciento con que °°'"' 
tribuyen las reutns municipales al t~so.~o. 
público. 

2° Las sumas existentes en moueda 
macuquina qn& s0 rematará» por moneda 
corriente. 

3° EL }m)d'ucto <le los impuestos con 
que poi: esta ley ~~ gr~vau la exporta-

Recuperado de www.cidep.com.ve



110 

cion <le fl'lltos y la destilncion de agnnr
<liente. 

Art. 3° Con el objeto expresado en el 
1u·t,ícnlo 2° se impone tí la. dcstiluciou de 
ngnnrdien te de cnlfa ú otra materia, y sns 
compnestos, el derPcl10 <le cuatro reales 
anunlPS sobre caJn. gnlon <le cuatrn y me
dh\ botellas que miJ:i el alambique, p sen 
este ele cobre, de barro, ó de cnalqniPrn 
otrn. muteri!l. 

§ único. Cualquier abrnl,iqne que mi
da ménos de qnince gnlonet>, pagará siem
pre siete P'-'SOS y medio 1111nnle!'. 

Art. 4° E l impncsto Je c¡ne habl:\ C'I 
artícn lo anterior se C1>urnr.í por lvs ntl mi
nistrn<lorPs de rentas municipales mién
trns no hayi1 ad ministrndorC's <le n·n tas 
internas nacionales. U1ws ú otros gmm
níu <le cinco por cieu to de comision St•bre 
las canti1foúes qué por <·Stt• respecto recu11-
dare11. 

Art. 5° BI arcp1 eo y mec.li,la de los 
nlamhiques se pructicarú por dus perito;;, 
uno nombrndo por el recandatlor del im
puesto cu el canto11, y el otro por el inte
resado ó por el jde poi í tico en caso tic 
nPgarse ú ello, y el Poder Ejt·cntivo dará 
las reglas con qut• <leua hacerse esta me
dida y el mod,1 y términos de efectnut· los 
cobros. 

Art. 6" Los recaudadores scr:ín res
ponsnbles por las cantidades qne cll'jarcn 
<le cobrar en razou de este impnesto. 

Art. 7° Se cobrarán íi la C'x¡,ort:icion 
por los puertos <le la República dcs<le el 
1° de Octubre próximo los derC'chos si
gnioutes: 

Algodon .. . ........ . 
Aflil ............ .. . 
Azúcar blanco ..... . 
Azúcar mascabado .. . 
Burros ............ . 
Caballos ........... . 
Cacao ............. . 
Oafó .............. . 
Cueros de res ni pelo .. 
rdem de otros anima-

les, idem ......... . 
Ganado vacuno .... . 
Mulas ............. . 
Palo de tinto ....... . 
Queso ............. . 
Sarapia ........ . . . . 
Tabaco en rama cura-

seca. ............. . 
Yeguas ............ . 
Zarzaparrilla ...•.... 
Divi<l1ve ........... . 

Art. 8° El pago de 
se hará al contado. 

quintal 
la libra 
quintal 
qnintal 
uno 
uno 
qnintnl 
quintal 
uno 

uno 
una res 
una 
tonelada 
qnintn.l 
libro. 

Centavos. 
15 
l½ 
20 

" 38 
200 

20 
15 
6¼ 
1 

56¼ 
300 
12¼ 
10 
2 

libra ¼ 
una 200 
libra 3 
quintal 5 

estos derechos se 

Art. 9° La snma desigunda en el ar-

tícnlo P se distribuirá entt·e 
cías de la manern signiente: 
Car:íc,\s . ... ............. . 
Ü1Lrauobo ..... , . , .. , , , •,, • 
Barínas ................. . 
ll11rq11i3imeto ............ . 
i\féri<la .................. . 
OnmaníL ................ . 
Barcelona ........ . .... .. . 
Trnjillo ................. . 
.Muracaibo ........... .. ... . 
Guayana ... . ............ . 
Curo ...•................. 
Apure ............ . .. .... . 
Murg1Lrita ............... . 

las proviu-

40.000 
26.000 
16.000 
15.000 
li?.000 
10.000 

8.500 
10.oc,o 

G.000 
-1-.000 
6.500 
:-l.000 
3.000 

$ lG0.000 
Art. 10. La suma destinada íi Cnrá

cas se in ver ti 1·.í prefcren temen te en la 
co11strnccío11 del cami 110 de ruedas entre 
<.'s!a cindnd y h Gnnirn: la dc-slinadn. ít 
Oarnbobo, l'll el camino de rnedas de Yn.
lencia á ·Puerto Cabello ; v <lespnes en 
nna y otrn proYincia en aq11elli\ ó aque
llas obras d,i las clesignatlns por el artícn
lo 1° fJLHl indiquen l:1s <lipntaciones pro
vinci;\les. Lns diputaciones provincia.les 
respecth·as C't: !ns <kmas provincias dcsti
nar{\n las sum11s que se les se!'lalan (¡ aque
llos caminos ó comunicaciones fin viales 
que ju:r.gucn mas importantes, no pudien
do emprenderse en cada provincia mas de 
dos obras n la ve:r.. 

Ar~. 11. Si el prodnc:to de los ante
riores impuestos no n.lcanzare :í cubrir los 
cicuto sesenta mil pesos, el tesoro nacional 
suplirá el déficit; pero si qnedure algnn 
sobrante, este se incorpornrá á los fondos 
n acionalcs. 

Art. 12. La i1n·ersion de los fondos 
desLinados :í. cada provincin, correrá á car
go de uun. ó mas juntas tlc caminos, com
puesta de cuatro individnos por lo méoos 
nombrados por la diputacion provincial y 
presididos en la capital por el gobernador 
y en los cantones por los jefes políticos ; 
y sobre los fondos n. que se contrae esta 
ley, no so cc,bnrní. ninguna cant:c.lad por 
via de comision ni por ningun otro res
pecto: q ne la senaln<la por el artícnlo 4° á 
los rC'cau<la<lores del impuesto sobro la 
des ti lacion de aguard ieu te. 

§ único. Las juntas de caminos depen
derán de lns diputaciones provinciales, á 
quienes rendirán anualmente cuenta do
cumentada de la inversion de los fondos ; 
y pol' el ejercicio de miembro de ellas no 
se exigirá remnnerncion alguna })ectrnin
ria, putliendo servir de excusa para desem
pelia1· cargas concejiles. 

Art. 13. Los fondos destinados por es
ta ley á cada provincia, no podrñu ser dia-
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lraiuos para objetos d ifrrt>u tes de los de
signados <.'11 sn art.ículo 1 °; y los miem
bros <le las jnntns de caminos ó diputa
ciones provinciales serán en sn caso res
ponsables de las can ti Jades ú que den otrn 
inv('rsion. Conclui<las, sin embargo, ];Is 
preferentes obras de comunicaciones ter
restr<'s y flu vi::.iles, las provincias de B.tr
q11isimelo. Onmaná, l\fargarita y Coro, 
po<l 1·á n aplicar sus res pee ti vas asignacio
neE>, 6 la parte que estimen co1neuiente, 
á la constrncciou de acut'Juctos públi
cos. 

Art. 14. LtlS tlipu tnciout>s provinciales 
pasarán nrcesnri:1mr11tP; al fio de• cada ano 
al Poder Ejecutiro y este fil Congreso, 
cuenta y razon do las obras y de los fon
dos aplicados :i ollas: debiendo aquella 
suprema autoridad acompañarla cou las 
observaciones ó informes que crea con
venientes. 

Art. 15. El Potlcr Ejecutivo expedirá 
todos los reglamPntos q11e juzgue JH'Cesa
rios para cnmplimieuto de esta ley. 

Dada en Qarácas á 20 de Ab. cfo 1842-, 
13° y 32°-EI P. del S. José ,lfrmuel de lus 
Rios.-El P. de la C" de U. Francisco 
Díaz.-E1 s0 dt-1 S. Jo.~ó Rninon Bm·gui
llos.-El sº de la Ü" lle R. Rrrfael Acc
vedo. 

Oarácns 2 <le Mayo de 1842, 13~ y 3i0 -

Ejecú tese. -Jes~ A. Páez.-Por S. J~.-]51 
sº de Il" Francisco Armula. 

47G. 
Dec1·eto de 3 de JJfayo de 18-1:2 declaran<lrl 

libre lct introdnccion de las producciones 
granadinas. 

( Oo1n7Jle111e11taclo poi· el N° 174±.) 

El Senado y Ü" de R. de la R~ de 
Venezuela ren nidos en Congreso, consi
derando: 

Quo la Nueva Granada admite en su 
territorio las producciones y manufacturas 
de Veneznela introducidas por tierra, rios 
6 Jaios situados eu la línea extensa diviso
ria <le las dos Repúblicas, como si fuesen 
producciones y niauufacturns de In. misma 
Nueva Granada por virtud de las íntimas 
relaciones de pueblos que ántes han cons
tituido una misma nacion; y que es jus
to declamr en favor ue las prod nociones 
y mannfacturas de nqnella Nacion igual y 
recíproca libertad <le introduccion por las 
mismas vias 011 el tenitorio venezolano, 
decretan. 

Art i111ico. Las producciones y manu
facturas natnrales de la Nueva Granada, 
no pagarán derecho alguno á sn iutroduc
cion en la ad nana del Táchira y otras in-

ternas; mas to<las 111s producciones y ma
nufacturas de orígeu t'xtranjero :í. la Nue
va Grauada que se iutrodnzcan por cual
quier punto <le la froutern est{tu sujetos 
á pagar todos los derechos de importacion. 
Por consiguiente las administraciones de 
San Antonio, Angostura y <lemas de pro
Yi ncin.s Ji mí trc,fes cou la N neva Granada, 
cumplirán extrictamente las leyes ele In 
República sobre comercio exterior espe
cialmente las do importaciou y comi
sos, y \'igilarán á efecto de impedir todo 
fraude. 

Dado en Car6cas á 2 de Mayo <le 1842, 
13° y 32°-EI P. del S. José Jlfauuel de 
los Rio.~.-EI P. de la c~ de U. Fran
cisco Díaz.-EI s0 del S. José Rmnon 
Burguülo.<r.-EI sº de la C" de R. Rafael 
Acevedo. 

Carácns 3 de l\fayo de 1842, 13° y 32°
Ejecút~se.-José A. Pciez.-Por S. E.-El 
sº de H~ Francisco A1·anda. 

476 a. 
ResoluciOJt de 31 ele Agosto de 18139 expli

cando las formalidades qite se necesitan 
pam goza1· de lr, exwcion r¡1te 7n·e·uiene 
el decreto de 1842 N' 47G. 

(Insubt1istente po1· el N> 1714.) 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda. - Carácas, Agosto 31 de 
1860.-Resuelto: 

Tomadas en cousideracion las observa
ciones del agente confidencial de Venezue
la en los Estados Unidos de Colombia, di
rigidas al Ministerio de Relaciones Exte
riores en oficio de 10 de Julio último, de 
que este acompa0a un estracto en su co
municacion número 321) de 9 del corrien
te; y lo qne con este motivo informa la 
seccion 3": examinadas las disposiciones 
que rigen sobre el comercio de importacion, 
tránsito y comiso11, hallándolns en armonía 
con las observaciones del agente confiden
cial de Venezuela; el Ejecutivo nacional 
ha resuelto: que para gozar de exenciou 
de derechos ·de importacion, los productos 
colombiauos y las mannfacturas con pro
ductos naturales de Oolombia, que se in
troduzcan en Venezuela. por cualesquiera 
de las aduauas de los Estados limítrofes 
con aqnella República, deben venir acom
pailados con una. fuctura. esten<lida como 
todos los <lemas, certificando el respectivo 
cónsul de Venezuela en aquella Repúbli
ca, que los artículos qne en ella se refieren, 
son efectivamente productos naturales de 
Colombia, ó mannfactnras hechas con 
ellos, q ueclan do sujetos á las penas que 
establece la ley que rige sobre comiso, en 
caso de no llenarse este requisito. 
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